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ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DE 

CAPITAL, REFORMA ESTATURARIA Y 

  

REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA 

INMOBILIARIA FREPEL S.A. EN LIQUIDACION 

       

    

: CAPITAL AUTORIZADO: US$ 1.600,00 a ' 

CAPITAL SUSCRITO: US$ 800,00 

Guayaquil, República del Ecuador, el día de hoy veinte de abril del   En la cludad 

año dos mil onck, ante mí, abogado HUMBERTO MOYA, Notario de la Notaría 

Trigésima Octaya del Cantón Guayaquil, comparece la señora Mariella 

Carmigniani Dohme, a nombre y en Representación de la compañía 

INMOBILIARIA FREPEL S.A. EN LIQUIDACIÓN, en su calidad de 

PRESIDENTA, quien declara ser de estado civil casada, de ocupación 

ejecutiva. La compareciente es de nactonalidad ecuatoriana, mayor de 

edad, con domicilio y residencia en esta ciudad, hábil y capaz para obligarse y 

contratar, a quien de conocer doy fe. Bien instruida en el objeto y resultado de esta 

escritura, a la que procede con amplia y entera libertad, para su otorgamiento me 

hizo entrega de la minuta que es del texto siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el 

Registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una, que al tenor de 

las declaraciones que constan de las cláusulas que prosiguen otorga la señora 

Mariella Carmigniani Dohme de Ibáñez, por los derechos que representa de la 

compañla INMOBILIARIA FREPEL S.A. EN LIQUIDACIÓN, en su calidad de 

Presidente de la misma, tal como lo acredita con la copia de su nombramiento, 

debidamente inscrito, que se acompaña como documento habilitante, para ser 

agregado en esta escritura pública. PRIMERA PARTE.-ANTECEDENTES:UNO. 

INMOBILIARIA FREPEL S.A. EN LIQUIDACIÓN se constituyó con un capital social de 

CUATROCIENTOS MIL SUCRES (S/. 400.000,00), según consta de escritura pública 

autorizada por el notario del cantón Guayaquil, Doctor Juan de Dios Morales Arauco, 

el diez de julio de mil novecientos sesenta y uno, inscrita en el Registro Mercantil
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del Cantón Guayaquil el día veinte y seis del mismo mes y año. Mediante escritura 

pública otorgada ante la Notaria Décimo Tercera el cantón Guayaquil, doctora 

Norma Plaza de García, el veinte y tres de mayo de mil novecientos setenta y siete, 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el veinte y uno de julio del 

mismo año la sociedad civil INMOBILIARIA FREPEL S.A. EN LIQUIDACIÓN aumentó 

su capital a QUINIENTOS MIL SUCRES (S/. 500,00.00) y reformó su estatuto social 

como consecuencia de dicho aumento de capital. Mediante escritura pública 

otorgada ante el notario del cantón Guayaquil, doctor Miguel Vernaza Requena, el 

veinte y nueve de enero de mil novecientos ochenta y dos, inscrita en el Registro 

Mercantit del Cantón Guayaquil el veinte y nueve de abril del mismo año, se 

procedió a la reactivación, señalamiento del nuevo plazo de duración y reforma del 

estatuto social de la sociedad anónima INMOBILIARIA FREPEL S.A. EN 

LIQUIDACIÓN, en razón que mediante resolución del Intendente de Compañías de 

Guayaquil, número IG-SA-OCHENTA y UNO-CERO NOVECIENTOS SETENTA Y 

OCHO, de fecha treinta y uno de agosto de mil novecientos ochenta y uno, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo cuatrocientos de la Ley de Compañías, 

dispuso la publicación, registro y anotación de la mencionada resolución que 

contenía la declaratoria de disolución de INMOBILIARIA FREPEL S.A. EN 

LIQUIDACIÓN, por vencimiento de su plazo, la misma que se publicó el treinta de 

noviembre de mil novecientos ochenta y uno en el Diario El Telégrafo y se inscribió 

en el Registro Mercantil el catorce de diciembre de mil novecientos ochenta y uno. 

Mediante escritura pública autorizada por el Notario del Cantón Guayaquil, doctor 

Jorge Jara Grau, el diez y seis de julio de mil novecientos ochenta y siete e inscrita 

en el Registro Mercantil el veinte de octubre de mil novecientos ochenta y siete, la 

compañía INMOBILIARIA FREPEL S.A. EN LIQUIDACIÓN, aumentó su capital a la 

cantidad de CINCO MILLONES DE SUCRES (S/. 5.000.000.00) dividido en cinco mil 

acciones ordinarlas, nominativas de un mil sucres cada una. Mediante escritura 

pública autorizada por la Notaria Novena del Cantón Guayaquil, Gloria Lecaro de   
 



    

Dr. HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

Crespo, el diez y seis de agosto de mil novecientos noventa y nueve e Inscrita en el 

    

  

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el velnte y sels de octubre del mismo año 

se reformó integralmente los estatutos de la compañía INMOBILIARIA FREPEL S.A.        
- 

se decretó el estado jurídico de Disolución de la compañía, por encontro 

causales del inciso tercero dei artículo trescientos sesenta de la Ley de Compañías, 

TRES. La junta general extraordinaria de accionistas de INMOBILIARIA FREPEL S.A. 

EN LIQUIDACIÓN celebrada el dieciocho de abril de dos mil once, resolvió por 

unanimidad autorizar, previa la aprobación de las accionistas, la negociación de 

fracciones de acciones, la fijación del capital autorizado, la elevación del valor 

nominal de las acciones, reformas al estatuto soclal, el aumento de capital suscrito. 

CUATRO. La junta general extraordinaria de accionistas de INMOBILIARIA FREPEL 

S.A, EN LIQUIDACIÓN celebrada el dieciocho de abril de dos mil once resolvió 

reactivar la compañía. SEGUNDA PARTE.-Con los antecedentes expuestos, la 

señora Mariella Carmigniani Dohme de Ibáñez, por los derechos que representa de 

INMOBILIARIA FREPEL S.A. EN LIQUIDACIÓN, en su calidad de Presidente de la 

misma, debidamente autorizada por lo resuelto en la sesión de Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de dicha Compañía, celebrada el dieciocho de abrit de 

dos mit once, expresamente declara: UNO, Que se han cedido acciones de la señora 

Karin Dohme Groepel a Mariella Carmigniani Dohme de Ibáñez, por lo que el capital 

de la compañía ha quedado distribuido de la siguiente manera: Mariella Carmigniani 

Dohme 100 acciones ordinarias y nominativas, de USD 1, Karin Dohme Groepel, 

100 acciones ordinarias y nominativas, de USD 1. DOS. Fijado el capital autorizado 

de INMOBLIAIRIA FREPEL S.A. EN LIQUIDACIÓN en la suma de UN MIL 

SEISCIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, esto es, a 

MIL SEISCIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD
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1,600.), y, elevado el valor nominal de las acciones a un dólar de los Estados 

Unidos de América, de modo que dicho capital autorizado estará dividido, cuando 

esté integramente suscrito, en mil seiscientas acciones ordinarias, nominativas e 

indivisibles, de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada 

una. TRES. Reformado el artículo Tercero del Estatuto Social, en los términos que 

mil once, cuya Copia certificada se agrega para formar parte de este 

misma, debidamente autorizada por lo resuelto en la sesión de Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de dicha Compañía, celebrada el dieciocho de abril de 

dos mil once, expresamente declara aumentado el capital suscrito y pagado de su 

representada a la suma de ochocientos dólares de los Estados Unidos de América, 

esto es, en la suma de seiscientos dólares de los Estados Unidos de América, 

mediante la emisión de seiscientas nuevas acciones, ordinarias, nominativas e 

indivisibles, de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada 

una, las mismas que fueron íntegramente asignadas a las accionistas en la 

proporción que a cada una corresponde, y pagadas par ellas en la totalidad del valor 

de cada una, mediante la capitalización de parte de la reserva legaí , registrada en 

esa cuenta, todo ello en los términos que constan del Acta de la sesión anotada, 

cuya copla certificada se agrega para formar parte integrante del presente 

instrumento, y que es el que consta del detalle siguiente: CUATRO.UNO. A la 

señora KARIN DOHME GROEPEL se le asignó trescientas acciones, de un valor 

nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, quedando 

íntegramente pagado el valor de cada una de ellas, esto es fa suma de trescientos 

dólares de los Estados Unidos de América, com cargo a la Reserva legal; 

CUATRO.DOS. A la señora MARIELLA CARMIGNIANI DOHME DE IBÁÑEZ se le



  

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 

COMPAÑÍA FREPEL S.A. EN LIQUIDACIÓN CELEBRADA EL 18 DE ABRIL DE 

2011 

   
      

   
En el cantón Guayaauil, a las dieciséis horas del día 18 de abril de 2011 a las 

en el inmueble localizado en la av. 9 de octubre y Malecón 100 oficina 2202; se 

los accionistas de la compañía INMOBILIARIA FREPEL S.A. EN LIQUIDACIÓN, con 

con la concurrencia de las siguientes personas: 

1) Mariella Carmigniani Dohme, quien comparece por sus propios 

derechos, propietaria de 2214 acciones, y 

2) Karin Dohme Groepel, quien comparece por sus propios derechos, 

propietaria de 2786 acciones. Todas las acciones son ordinarias, 

nominativas, liberadas y cada una con valor nominal de cuatro centavos de 

dólar. 

Los accionistas deciden que para esta Junta, actúe como presidente Ad-Hoc, 

el señor ROBERTO CARMIGNIANI VALENCIA y como secretaria, MARIELLA 

CARMIGNIANI DOHME, en su calidad de PRESIDENTA y representante legal de la 

cía. A continuación el presidente Ad-Hoc solicita que la secretaria en hoja 

aparte deje constancia del nombre de los accionistas presentes en la 

reunión, el número de acciones que poseen y los votos a los que tienen 

derecho, para cumplir con lo establecido en el reglamento pertinente sobre 

Juntas Generales, como se encuentra representado el 100% del capital 

suscrito y pagado de la compañía, el cual asciende a la cantidad de doscientos 

Dólares de Estados Unidos de América representado por doscientas acciones, 

El Presidente Ad-Hoc declara instalada la Junta General Universal y Extraordinaria 

de acuerdo a lo establecido en el artículo doscientos treinta y ocho de ta 

Codificación de la Ley de Compañías, para conocer el siguiente Orden del Día, 

sobre cuyos Puntos están de acuerdo en tratar, también por unanimidad: 

Primero: Conocer y resolver sobre la negociación de fracciones de 

acciones de las accionistas; la fijación del capital autorizado de la 

Compañía; la elevación del valor nominal de las acciones;



        

  

   

Segundo: Conocer y resolver sobre las consiguientes reformas del 

Estatuto Social; 

Tercero: Conocer y resolver sobre el aumento de capital suscrito y 

X pagado de la Compañía, el monto del mismo, y, la emisión, 
A 

A ¿ppscrnción y/o asignación de acciones y pago de las mismas; y, 
eo, , 

Cuarto: Conocer y resolver sobre la reactivación de la compañía. 

El presidente dispone que por secretaría se constate el quórum reglamentario y se dé 

cumplimiento a las demás formalidades legales y estatutarias, hecho lo cual, el 

presidente declara instalada la sesión, para tratar los puntos que la motivan. 

De inmediato y para tratar el PRIMER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, toma la palabra 

el presidente de la Compañía, quien como antecedente para la resolución al respecto 

expone que mediante Resolución 99.1.1.1.3.008 el Superintendente de Compañías 

estableció el nuevo monto mínimo de capita) suscrito de las compañias anónimas en la 

suma de S/.20'000.000,00, al que deben ¡llegar las que no lo tuvieren, hasta el 31 de 

diciembre del 2000. Adicionalmente, señala el presidente que por efectos de las 

reformas introducidas a la Ley de Compañías por la Ley para la Transformación 

Económica del Ecuador yy las Normas de aplicación de las mismas dictadas por el 

Superintendente de Compañías (Resolución N 00.Q.131.008), el capital de las 

sociedades anónimas y las acciones en que este se divide, deben expresarse en 

dólares de los Estados Unidos de América, efectuándose Ja conversión expresa o los 

correspondientes registros hasta el 31 de diciembre de 2000, o a la reforma de 

estatuto por elevación del valor nominal de las acciones. Por todas las consideraciones 

expuestas, el señor presidente señala que para poder acordar el nuevo aumento de 

capital suscrito y pagado de la compañía es preciso fijar el capital autorizado y 

reformar el estatuto social, sugiriendo que entre las reformas se incluya la elevación 

del valor nominal de cada acción, a un dólar de los Estados Unidos de América, que 

luego de ello, en esta misma sesión se resuelva sobre el aumento de capital suscrito y 

pagado para que alcance, por lo menos el monto minimo establecido en la resolución 

ya señalada, pero expresado en dólares de los Estados Unidos de América, por lo que 

luego de todos estos antecedente el presidente solicita a la sala que resuelva sobre 

estos particulares. 

Sugiere también el presidente que la forma en la que quedó dividido el capital entre las 

accionistas, de forma fraccionaria, después de la conversión a dólares, es necesario 

que sea modificada, negociando las fracciones de las acciones entre las accionistas a 

fin de lleguen a ser propietarios de acciones múltiplos de un dólar como lo sugiere el 

artículo 2, literal b) de la Resolución 02.Q.1C11.0114 dictada por el Superintendente 

de Compañías el 25 de agosto de 2002, publicada en el Registro Oficial del 4 de 

noviembre de 2002. 

  
 



Por lo que luego de considerar la Junta General la conveniencia de que la compañia 

tenga un capital divido en acciones sin fracciones, acordó, previa la aprobación de 

ambas accionistas, que la señora Karin Dohme Groepel le ceda 286 acciones a la 

señora Mariella Carmigniani Dohme, por lo que el capital de la compañía queda 

distribuido de la siguiente manera: 

    

    
    
     

Mariella Carmignlani Dohme 2500 acciones ordinarias y nominativas, de USD 

Karin Dohme Groepel 2500 acciones ordinarias y nominativas, de US 

Con lo expuesto por el presidente y luego de haberse deliberado sobre los particu 

la Junta General resolvió, en forma unánime, fijar el capital autorizado de la Comp. 

en USD 1,600.00, elevándose el valor nominal de las acciones a un dólar de | A] 

Estados Unidos de América, de modo que dicho capital autorizado estará dividido, A n— 

cuando esté integramente suscrito, en mil seisclentas acciones ordinarias, nominativas 

e indivisibles, de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada 

una. 

Con la elevación del valor nominal de las acciones ahora queda el capital distribuido de 

esta manera: 

Mariella Carmigniani Dohme 100 acciones ordinarias y nominativas, de USD 1   Karin Dohme Groepel 100 acciones ordinarias y nominativas, de USD 1 

Acto seguido y para tratar el SEGUNDO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA para lo cual el 

presidente presenta el proyecto de los artículos del Estatuto Sacial que deben 

.* reformarse por el nuevo plazo del contrato social acordado y para adecuar dicho 

Estatuto a las nuevas disposiciones legales y reglamentarias aplicables y vigentes, por 

lo que, luego de leidos y discutidos, la Junta General resolvió por unanimidad reformar 

el artículo TERCERO del Estatuto Social, de modo que en adelante, el mismo dirá así: 

El artículo tercero, en adelante dirá: 

El CAPITAL AUTORIZADO de la compañía es de MIL SEISCIENTOS 

00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 
1.600,00) y EL CAPITAL SUSCRITO es de OCHOCIENTOS 00/100 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 800,00) y 
estará dividido en OCHOCIENTAS (800) ACCIONES, ordinarias, 

nominativas e indivisibles de un valor nominal de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, numeradas de la 0001 a la 800, 

inclusive, y de serie única. Los títulos o los certificados provisionales de 

las acciones estarán autorizados con las firmas del Presidente y del 

Gerente, debiendo contener las declaraciones que determina la Ley de 

Compañías, pudiendo representar una o más acciones. 

 



      

  

EL CAPITAL AUTORIZADO no podrá exceder de dos veces al valor del 

CAPITAL SUSCRITO. EL CAPITAL SUSCRITO, que nunca podrá superar 

al capital autorizado, deberá estar pagado siempre, cuando menos, en 

el veinticinco por ciento de su valor, debiendo pagarse el saldo en un 

plazo no mayor de dos años contado a partir de la inscripción del 

respectivo aumento en el Registro Mercantil del Cantón. 

'gozan de preferencia para suscribir acciones en los aumentos de 

capital suscrito, en proporción a su capital pagado, derecho que puede 

incorporarse, a solicitud de los accionistas, en un título valor 

denominado Certificado de preferencia, los que serán autorizados con 

las firmas del Presidente y del Gerente, debiendo contener las 

declaraciones determinadas en la ley de Compañías y en el 

Reglamento pertinente, pudiendo representar el derecho sobre una o 

más acciones. 

Cada acción que estuviere totalmente pagada dará derecho a su 

propietario a un voto en las deliberaciones de la Junta General de 

Accionistas. las acciones no liberadas tendrán ese derecho en 

proporción a su valor pagado. 

Se pasa a tratar el TERCER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, relativo al aumento de 

capital suscrito y pagado de la Compañía, el monto del mismo, la emisión de acciones, 

su suscripción y/o asignación y, la forma de pago de las mismas, respecto de lo cual el 

presidente sugiere que el capital suscrito se eleve a la suma de USD 800.00, y que 

éste se pague íntegramente por capitalización de los valores registrados en la cuenta 

Reserva Legal. 

La Junta General, luego acordar la negociación de fracciones de acción, y por lo tanto 

haber una nueva distribución del capital, pasa a considerar la conveniencia de 

aumentar el capital de la Compañía y la necesidad de hacerlo para cumplir con los 

nuevos montos mínimos que rigen para las sociedades anónimas resolvió por 

unanimidad aumentar el capital suscrito de la compañía en la suma de USD 600.00, 

mediante la emisión de seiscientas nuevas acciones, ordinarias, nominativas e 

indivisibles, de un valor nomina! de un dólar de los Estados Unidos de América, de 

modo que el CAPITAL SUSCRITO de la compañía quede elevado a la suma de 

OCHOCIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 

divididos en ochocientas acciones ordinarias, nominativas e indivisibles, de un valor 

nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, 

  
 



  

Acto seguido se pasa a tratar lo relativo al pago de las seiscientas nuevas acciones 

emitidas con ocasión de este aumento de capital, por lo que luego de las 

deliberaciones del caso se resolvió por unanimidad que dichas acciones sean pagadas: 

1.- Capitalizando parcialmente la Reserva Legal en la suma de USD 600.00. 

Por lo que de inmediato se procede a asignar acciones a las accionistas, en 

proporción que a cada una corresponde, conforme al detalle que prosigue: 

(1) A la socia señora Mariella Carmigniani Dohme se le asigna trescief] 

acciones, de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de Am , 

cada una, quedando integramente pagado el valor de cada una de ellas, estoW 

la suma de USD 300.00, con cargo a la Reserva Legal; y, 

(ti) A la socia señora Karin Dohme Groepel se le asigna trescientas accionejs, 

de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada unb 

quedando integramente pagado el valor de cada una de ellas, esto es la sunpa 

de USD 300.00, con cargo a la Reserva legal. 

La Junta General, luego de considerar que se han asignado todas las 600 nuevás 

acciones emitidas con ocasión de este aumento de capital y que cada una de ellás 

queda integramente pagada por capitalización de la Reserva legal, aprueba pbr 

unanimidad tales asignaciones y pagos, en la forma que antes ha quedado indicada. 

Consecuentemente, el capital suscrito y pagado de la Compañía, con el aumento de 

capital aquí resuelto, será de USD 800.00 dividido en 800 acciones ordinarias 

nominativas, indivisibles y liberadas, de un valor nominal de USD 1.00 cada una, que 

corresponderán a las accionistas, en las proporciones siguientes: 

() Mariella Carmigniani Dohme, titular de 400 acciones de USD 1.00 cada una; 

(ii) Karin Dohme Groepel, titular de 400 acciones de USD 1.00 cada una. 

Finalmente y como consecuencia de las resoluciones adoptadas en esta sesión en 

aplicación de la Resolución N* 00.Q.W.008, la Junta General resuelve por unanimidad 

que una vez que se apruebe y tenga plena validez la reforma de Estatuto acordada en 

esta sesión, las accionistas titulares de acciones de un valor nominal de S/.1.000,00 

cada una, correspondientes al capital actual de la Compañia, deberán presentar sus 

títulos de acciones en la Presidencia, a fin que se anulen y sean canjeados por unos 

nuevos, en los que se contengan 1 acción de un valor nominal de USD 1.00 cada una, 

por cada 25 de las acciones de S/.1.000,00 de las que actualmente son titulares. 

Siguiendo con el orden del día de pasa a tratar el CUARTO PUNTO DEL ORDEN 

DEL DÍA, toma la palabra MARIELLA CARMIGNIANI DOHME, accionista de la 

compañía y Presidenta de la misma, quien manifiesta que en vista que la 

Intendencia de Compañías mediante Resolución de disolución número ocho cuatro 

nueve tres (8493) dictada el veintisiete de noviembre de 2006, inscrita en el 

  

   
   
     

    

   

     



      

    

      

  

Registro Mercantil del cantón Guayaquil el veintisiete de abril de 2009, decretó el 

estado jurídico de Disolución de la compañía INMOBILIARIA FREPEL S.A. EN 

LIQUIDACIÓN, por encontrarse en las causales del inciso 3ro del Art, 360 de la 

Ley de compañias que dice " Art. 360: LA RESOLUCION QUE DECLARE LA 

CTIVIDAD DE UNA COMPAÑÍA SERÁ NOTIFICADA AL O LOS REPRESENTANTES 

DE ÉSTA, MEDIANTE COMUNICACIÓN QUE ENVIARÁ EL SECRETARIO DE 

RESPONDIENTE OFICINA DE LA SUPERINTENDENCIA... SI 

: IDO EL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS DESDE LA NOTIFICACIÓN 

E LA INACTIVIDAD, EL SUPERINTENDENTE PODRÁ DECLARAR 

A LA COMPAÑÍA Y ORDENAR SU LIQUIDACIÓN"; y una vez cumplidas 

A 
compañía. 

La moción anteriormente referida fue apoyada por la totalidad del capital suscrito y 

pagado concurrente a esta junta. 

Cumplida la votación, los accionistas resuelven, por unanimidad del capital suscrito y 

pagado concurrente a esta junta, aprobar la reactivación de la compañía 

INMOBILIARIA FREPEL S.A. EN LIQUIDACIÓN. 

No habiendo otro asunto que tratar se concede un receso para redactar la presente 
acta. Reinstalada la sesión, contando con la concurrencia de todas las personas con 

quienes se inició, se procede a dar lectura a la presente acta y aprobándola, concluye 

la reunión a las dieciocho horas y treinta minutos, firmando para constancia todos los 

concurrentes. $) Roberto Carmigniani Valencia, Presidente de fa sesión. f) Mariella 
Carmigniani Dohme, Secretaria de Ja sesión y accionista- f) Karin Dohme Groepel, 

accionista. 

CERTIFICO: Que el acta que antecede es igual a su original que se encuentra 

en el Libro de Actas de la compañía INMOBILIARIA FREPEL S.A. EN 

LIQUIDACIÓN, al cual me remitiré en caso de ser necesario. Guayaquil, Abril 

18 de 2011. 

oc Ldo 14 bj 

Márieilla Carmigniani Dohme 3 
Secretaria de la junta / ACCIONISTA 
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FORMULARIO DECLARACIÓN DEL IMPUESTO ALA RENTA Y PRESENTACIÓN 

101 DE BALANCES FORMULARIO ÚNICO SOCIEDADES Y No. FORMULARIO 

Resolución No. ESTABLECIMIENTOS PERMANENTES 

NAC-DGERCGC 10-00702 

  

100 IDENTIFICACIÓN DE LA DECLARACIÓN (OJORIGINAL - (S)SUSTITUTIVA 

AÑO 102 No, FORMULARIO QUE SUSTITUYE   

  

    

  

          

200 IDENTIFICACIÓN DEL SUJETO PASIVO EXPEDIENTE 

RUC 201 [obnotasesacos ] 202 [INMOBILIARIA FREPEL SA 

OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS DEL EXTERIOR EN El, EJERGICIO FISCAL (INFORMATIVO) 

Activo con partes relacionadas del 007 E Activo con partes relacionadas del 
exterior mxterjor 

En Pasivo con partes relacionadas del 008 EA En Otros Pasivo con partes relacionadas del 
Parsisos exterior exterior 

Fiscales Ingreso con partes relacionadas del 009 o 3 Regímenes — Ingreso con partes relacionadas del 
exteslor exterior 

Egreso con partes relacionadas del 010 ET , Egreso con partes relacionadas det 
exterior terior 

TOTAL OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS DEL EXTERIOR (007 + 008 + 003 + 010 + 0114+ 012 + 013+ 018 Il o 

014) 

ESTADO DE SITUACIÓN ESTADO DE RESULTADOS 

ACTIVO INGRESOS 

“ACTIVO CORRIENTE Ventas netas locales gravadas con tarifa 12% 801 7,291 

Caja, bancos 311 Ventas netas locales gravadas con tarifa 0% 19.315] 

«Inversiones corrientes 312 EA Exportaciones netas Á - — a] 

Cuentas y documentos por cobrar clientes - Otros ingresos provenientes del exterior 
+. Corriente   Relacionados / Locales 33 EQ] Rendimientos Tinanicieros 

Relacionados / Del exterior 314 LEE aotras rentas gravadas. 

No relacionados / Locales 35 [LT sos4o7]Utilaad en venta de activos fljos 

No relacionados / Del exterior 318 LT ojPividendos percibidos locales 3
8
8
2
3
3
2
3
8
 

Otras cuentas ydocumentos por cobrar - corriente Rentas exentas provenientes de donaciones y 

aportaciones 
Relacionados / Locales str [7d] Derecursos públicos sp > 

Relacionados / Dal uxterior ste [2] Daotras tocadas sm" 74 

No relacionados / Locales sto [Td] Detenterior mp 

No relacionados / Del exterior 30 Lotes rentas exentas se 

(-) Provisión cuentas incobrables 321 LE groraL INGRESOS (Surnar del 601 al 612) 639 

Crédito tributarlo a favor del sujeto pasivo (IVA) 323 

Pe gy uta alavor del sujeto pasivo 324 [237 ventas netas de activou fijos (Informativo) se 

Inventario da materla prima TT dingresos por reembolso como intermediario 892 
(informativo) 

inventarlo de productos en proceso 

inventario de suministros y materiales 

Inventario de prod. terminados y mercad. en [3 COSTOS Y GASTOS 
almacón 
Mercaderías en tránaito Lt 3 COSTO GASTO 

8
8
8
3
3
8
8
 

LT trventero Inicial de bienes no producidos por 

Activos pagados pór anticipado 331 E 3 el sujeto pasivo 701 EA 

A 

Inventario repuestos, herratniantas y accesorios   
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'Dtros activos corrientes 332 -——-——-—3 Compras netas locales de bienes o producidos 

TOTAL ACTIVO CORRIENTE e T_T Pigeo pasivo 70 EA 

ALTIVO FO Importaciones de bienes no producidos por 

Inmuebles (excepto terrenos) 7 341 [sore sujeto pasivo 7o3 LEE ETA 

Naves, aeronaves, barcazas y similares 342 EA (+) Inventario final de blenes no producidas por 

Mueb 

  

   
   

        

seres 343 ER sujeto pasivo 705 EXA 

equipo e instalaciones 344 Inventario inicial de materia prima 706 

Equirb omputación y softuará 345 LE a] sompres netas focales de materia prima 7oT E 

lequipo de transporte ycaminero móvil 346 LE Ijtrecrtaciaras de meteia prima 70 EAS 

347 EA Inveritario (nal de materia prima 709 EA 

348 ET 5% te irventario inicial de productos en proceso 710 ETA 

9 (-) Inventario fínal de productos en proceso 711 EA 

380 LE atrvemtario iniclal de productos terminados m2 ETA 

xa 1-) inventario Hinal de productos terminados Ta EA 

Sueldos, salarios ydernás remuneraciones que 

371 EE A eenstituyen materia gravada del lESS 75 E as ETA 

373 LE Beneticios sociales, indemnizaciones yotras 

378 qa no constituyen matería gravada del lESS Tar CE re [3 

CE prontea ta seguridad social (incluye fondo de — 718 E EA 

reserva) : 
mm LU 3enoratos profesionales yiletas Ta E 

29 : EE honorarios aextranjeros par servicios 123 GUIINNE Y ETA 

ecastonales 

AGTIVP LARGO PLAZO Arrendamiento de inmuebles T25 CC ara TA 

Iaverglones targo plazo / Acciones y 381 LT Mantenimiento yreperaciones Tar ET ra 

3 

TOTAR ACTIVO DIFERIDO 

participaciones 
Inverslones largo plazo / Otras 382 TEE eembustibles 72 [gro 

Cuentas ydocumentos por cobrar cilentes - largo Promoción y publicidad 731 E ¡O 

artonedos Locales 3 LY eemimistsos y materias Ta E 

Relscionados / Del exterior 384 EA renaporte 735 CE Eo A 

No retacionados / Locales 388 LEA erovistones Para Jubilación patronal Ta7T Er ETA 

No rilacionados / Del exterior 308 LE Aerovisiones y Para desahucio 739 EE re ESTA 

Otras cuentas y documentos por cobrar - largo Provisiones / Para cuentas incobrables 742 EC 

lecionedos/ Locales 387 TT Provisiones Otras provisiones 743 Ls EA 

Relacionados / Dei extenor 88 TT A Prrmteto mescantil/ Local 745 E TT 

No relacionados / Locales 389 E Arrendamiento mercantil / Del exterior var EA e EA 

No retacionados / Del exterior 390 LA Comisiones Local 749 ECC 

(3) Provisión cuentas incobrables 391 [7 7 Fomistones/ Deal exterior 751 CC e LEA 

Otros activos largo plaza 382 LE Qtereses bancarios 

po emo LRnO ro TA 19 MA 
Activo po? ceinversión de utilidades (Informativo) 39 ¡A | Qu exterior 758 Es EA 

TOTAL DEL ACTIVO (339 + 389 + 379 + 397) 389 Came rtereces pagados a terceros 

Relacionados / Local 757 Or EA 

PASIVO Relacionados / Det exterior 769 E ETA 

Pasivo CORRIENTE No relacionados / Local 1 [e EA 

Cuentas Yd0cumentos por pagar proveedores - Vo relacionados / Del exterior 763 LC e EA 

corriente 
Relacionadas / Locales mm LE AfPéraraama venta sie activos! Relacionadas 168 Pres ETA 

Relacionados / Del exterior a [79 Pérdicaen venta de activos/No relacionadas — 787 [> G7e8 ET 3 

No relacionados / Locales 
413 LEA tras pérdidas 

700 o 

A 
LA E 

...sr.ov.ec/ ...[reporteDeclaracion
Actio... 
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/2011 
No relacionados / Del exterior 

Obligaciones con instituciones financieras - 
corriente 

Locales 

Del exterior 

Prástamos de accionistas / Locales 

Préstamos de accionistas / Del exterior 

https://declaraciones.sri.gov.ec/rec-de... 

$14 EOL Seguros y reaseguros (primas y cesiones) 

Gastos indirectos asignados desdel el exterior 

416 EY por partes relacionadas 

448 OY Gestos de gestión 

47 o 9 Impuestos, contribuciones y otros 

418 Eo Gestos de viaje 

mo 7 52 

3 

a 10 

3 
3 

3
3
 

OO
O 

Otras cuentas ydocumentos por pagar - corriente IVA que se carga al costo o gasto 

    

  
  

  

    

  

  

Relacionados / Locales 419 A | Depreciación de activos fijos / Acelerada 

Relacionados / Del exterlor 420 LA Pepraciación de activos fijos / No acelerada 13 A 

No relacionados / Locales 421 LA 770] Amortizaciones 785 788 

No relacionados / Del exterior «2 LO] ervicios públicos 187 rea 

Impuesto a la renta por pagar del ejercicio 423 LE 5a1Peos por otros servicios 789 

Participación trabajadores por pagar del ejercicio. 424 LA A]Pagos por otros bienes TH 

Transferencias casa matriz y sucursales (del 2 Ey TOTAL COSTOS 797 
mxterior) 

Crádito a mutua 428 EE ajroraL GASTOS 

Obligaciones emitidas corto plazo ar LT TOTAL COSTOS Y GASTOS (787 + 708) 

Provisiones 428 EA 

TOTAL PASIVO CORRIENTE 439 120450) Baja de inventario (Informativo) 794 

PASIVO LARGO PLAZO Pago por reembolso como reembolsante 795 ES] 
(infocmativo) . 

Emma y documentos por pagar proveedores - largo may tolo como intermediario 7% EA 

Relacionados / Locales 441 LAA 

Relacionados / Del exterior 42 ESA CONCILIACIÓN TRIBUTARIA 

No relacionados / Locales “3 LE q urinaD DEL EJERCICIO (Si 696 - 799 mayor a0) 901 [pe BA] 

No relacionados / Del exterlor 44 L3 PERDIDA DEL EJERCICIO (31699 - 799 menor 20) 902 ETA 

ones con Instituciones financieras - largo (-) 15% Participación a trabajadores 803 [| dd 

Locales 445 CT. 100% Dividendos percibidos exentos (Campo 808) 804 [Pq 

Del exterior (009+610+811+612) 808 448 ETA 100% Otras rentas exentas 

447 EA (+) Gastos no deducibles locales : 808 

448 ECTTTA (+) Gastos no deducibles del exterior 807 

. Préstamos de accion |stas / Locales 

Prástamos de accionistas / Del exterior 

LA 

Otras cuentas ydocumentos por pagar - largo (+) Gastos incurridos para generar ingresos 808 FTTTTA 
plazo eoxuntos 

Relacionados / Locales “9 ETA (+) Participación trabajadores atribuibles a ingresos 809 EA 
mentos 

Relacionados / Del exterior 450 E (-) Amortización pérdidas tributarlas de años sto E 3 
anteriores 

No relacionados / Locales 45t IEA [5 Deducciones por leyes especiales. en LA 

No relacionados / Del exterior 482 Eo (+) Ajuste por precios de transferencia 812 Ey 

Transferencias caza matriz y sucursales (del 453 E (-) Deducción por incremento neto de empleados 313 EA 
exterior) 

Crédita a mutuo 454 ETA Deducción por pago a trabajadores con 314 o 
discapacidad 

Obligaciones emitidas largo plazo 465 EA UTILIDAD GRAVABLE 819 

Provlalones para jubilación patronal 458 LE aPéroima o 

Provisiones para desahucio e E gUttidad a reinvertir ycapitallzar est ET 3 

Otras provisiones 458 LE qjssido utilidad gravable (819 - 822 
831) 

TOTAL PASIVO LARGO PLAZO 469 E grorar IMPUESTO (831 15% ) + (832 x 830 
CAUSADO 28%) 

Pasivos diferidos 479 EA (-) Anticipo determinado correspondiente al ejercicio flecal 84 
corriente 

Otros pasivos 439 ETA (=) Impuesto a la Renta Causado mayor al anticipo 842 
determinado 

TOTAL DEL PASIVO (439 + 469 + 478 + 489) 499 (+) Crédito Tributario generado por anticipo (Para ejercicios anteriores 843 E y 
al 2010) 
(+) Saldo del anticipo pendiente de pago sas E” 43 

PATRIMONIO NETO (-) Retenciones en la fuente que la reelizaron en el ejercicio 846 Eo y 
fiscal 

e] A 

3/5 ri.gov.ecf.../reporteDeclaracionActio...  



  

/2011 
“capital suscrito Yo asignado 

(-) Capital suscrito no pagado, acciones en 

tesorería 

Aportes de socios o accionistas para futura 

capitalización 

Reserva legal 

Otras reservas 

  

Mediante cheque, débito bancario, efectivo u otras tormas de pago 

Mediante Compensaciones 

Mediante Notas de Crédito 

NIC No. ef” ] 
*”” 3 Valor USD 

DETALLE DE COMPENSACIONES 

(Para declaraciones sustitutivas) 

https://declaraciones.sri.gov.ec/rec- de... 
sor L 224 Retenciones por dividendos anticipados 
503 EH Retenciones por ingresos provenientes del exterior con derecho a 

Crád. Trip. 

(-) Anticipo da Impuesto a la Renta pagado por espectáculos 
públicos 

5%
 EA 

508 ETA (- Crédito tributario de años anteriores e [> 

507 (Tao Crédito tributario generado por Impuesto a la Salida de 61 LO 
Divisas 

508 [To Exoneración y crédito tributario por leyes ae Eo 3 
especialas 

sta 14,268.57 IMPUESTO ALARENTA APAGAR 800 

515 LO SALDO A FAVOR DEL CONTRIBUYENTE 969 0 

57 ANTICIPO DETERMINADO PRÓXIMO AÑO (871+872+873) 879 271 

Anticipo a pages 
898 18,469.75 Segunda cuota 872 

(Informativo) 2577 

599 Saldo a Iquidarse en declaración próximo año 873 LA 

interés Multa 

Jl 
a 

dl 

(859 « 902 

t97) 
3903 

904 

DO9 205, 

308 

907 

DETALLE DE NOTAS DE CRÉDITO 

E e E ea 
tarso MA o A 

Declaro quejos datos proporcionados en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se deriven (Art. 101 
dela L.R.T.1) 

No. lO REPRESENTANTE LEGAL 198 [0604797107 RUC CONTADOR — 199 

FORMA DE PAGO sn 
922 | RED BANCARIA v BANCO 

La presente información reposa en la base de datos del SRI, conforme ta declaración realizada por el contribuyente 

Numero Serial: 870476029533 

Fecha Recaudacion: 18/05/2011 

00 
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Guayaquil, diciembre 27 de 2007 CA 

  

Señora Y 
Mariella Carmigniani Dohme de Ibáñez 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta Gepéral Universal// Extiaofimari 
Accienistas de la compañía INMOBILIA! FREPEL S.A. Fen sesión alqira 
“día de Hóy resolvió elegirla Presidentere la compañía por el lapso est 

     

   

  

pa años. 

n el ejercicio de su cargo usted tendrá, entre otras atribuciorjes la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de manera dividual, > 
conforme consta en los estatutos de la compañía. : — 

El estatuto social de INMOBILIARIA FREP S.A. consta en la eseñitura de 
constitución otorgada.ante el Noto dora este cantón Juan de Dios 
Morales Arauco ef diez ¿e juli de 961, debidamente inscrita el 28 del julib de 
1961; y en la reforma de estatutos constante en la escritura pública autorizada por 
el Notario Cuarto del Cantón Guayaquil, jorge Jara Grau, el 16 de julio e 1987, 
inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 20 de octubre de 1987. Mediante , 
escritura pública otorgada el 16 de agosto de 1999 ante la Notaria Gloria Lecau 
de Crespo se reformo integralmente los estatutos , la misma que fue inscrita en el 
Registro Mercantil de Guayaquil el 26 de octubre de 1989. 

  
Atentamente     

  

Ab. Roberto Carmigriani 
Secretario Ad-Hoc 

      

ESG A lao 
Carmigniani Dohme dé Ibáñez   PA A co IR q os UR SA o AS



  

   

     

  

IPR ERTORIO: 2. 906 . 

-PERTOR AQ 17/ene/2008 
      

  

“LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON + GJAYAQUIL 
E! éa: que con fecha veintidos de Enero del dós mil ocho, queda 

Tito el Nombramiento de - Presidente” de la Compañía 
ANMOBILIARIA FREPEL S.A.Y a favor de +MARIELLA 
CARMIGNIANI DOHME DE IBAÑEZ. G foja 7.471; Registro 
Mercantil número 1.316. 4 

ORDEN 2906 

EEES O 
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TRO DS 

3 e APEBHL ? 
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3 1 ENE 2008 

resalte copia es exacta 
Menta exhibido 
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SOCIEDADES 
   1 

OOO 

  

EUR ROO JU: 09890 14990400) 
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HO HA COMERCIAL: TOO LILIA RIA EREPDA 
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HUMENA 
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ESTADIA] 

Ho. COSTA 

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

RUE: 
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0990148804001 

INMOBILIARIA FREPEL S.A. 

903 ESTADO: AMPRIO 

INMODISARIA TREPOL 

qe 
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INR] 

Paáñgina 2 le 2 

IENTOS REGISTRADOS: 
MIENTO: MATRIZ 

Parroquia: CARBO (GOMNCOPCION) 
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PEC INICIO ACT: 2607/1004 
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gor FE NCAZA 
33 

RU 

ten aj 
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       3 esto es la suma de trescientos dólares de los Estados Unidos de América, con 

4 a la Reserva legal del patrimonio. CINCO.- REACTIVACION.- Con     
Dr. HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 6 

Mariella Carmignianl Dohme, en su calidad de PRESIDENTA, tiene a bien declarar lo 

7 siguiente: PRIMERO.- Que se ha realllado la reactivación de la compañía 

8 INMOBILIARIA FREPEL S.A. EN LIQUIDACIÓN en los términos acordados en el Acta 

9 de Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas del dieciocho de abril del 

10 año dos mil once. SEIS.-DECLARACIÓN JURADA: La señora Marlella Carmigniani 

41 Dohme de Ibáñez, por los derechos que representa de INMOBILIARIA FREPEL S.A. 

12 EN LIQUIDACIÓN, por su calidad de Presidente de ta misma, otorga esta 

13 declaración jurada sobre la verdad del estado de pagos del aumenta de capital de 

14 su representada resuelto en sesión de la Junta General celebrada el dieciocho de 

15 abril de dos mil once, acreditando, por ende, la correcta integración del capital 

16 según lo acordado en la indicada sesión, esto es, que a la fecha de esa sesión y 

17 hasta la de otorgamiento de esta escritura, existen registrados en la contabilidad de 

18% la Compañia, en la cuenta “Reserva Legal”, los valores para el pago de la totalidad 

19  'del valor de las seiscientas acciones emitidas con ocasión de este aumento de 

20 capital y que fueron proporcionalmente asignadas a las accionistas conforme al 

21 detalle que consta en la Ciáusula precedente, y que dichos valores existían 

22 registrados en la indicada cuenta. La señora Marlella Carmignlaní Dohme protesta 

23 también, bajo solemnidad de juramento, que su representada INMOBILIARIA 

24 FREPEL S.A. EN LIQUIDACIÓN, no tlene celebrado contrato alguno de obra pública 

25 con el Estado, ni adeuda pago alguno al instituto Ecuatoriano de Seguridad Social. 

26 SIETE.-AUTORIZACIÓN: Conforme a lo resuelto en ta sesión de Junta General 

27 Extraordinaria de Accionistas de INMOBILIARIA FREPEL S.A. EN LIQUIDACIÓN, 

28 celebrada el dieciocho de abrif de dos míl once, la otorgante, Mariella Carmigniani



ncilas conducentes a obtener la aprobación de los acuerdos adoptados en dicha     n y su posterior perfeccionamiento, solicitando la inscripción de este 
   E 

A 

EL , ; a 4 
> Ástrumento y cuanta anotación marginal se requiera. Cumpla usted, señor Notario, 

   

   
con las formalidades de ley. Firma Hegible.- Abogado Roberto Carmigniani Valencia. 

7 Regístro Profesional doce mif setecientos sesenta y seis. HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE 

8 QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA.- Quedan agregados al protocolo los documentos 

9 habilitantes exigidos por ley y a los que se refiere la minuta preinserta. Lelda que fue 

10 íntegramente y en alta voz a los comparecientes éstos la aprueban, se ratifican, 

11 afirman y firma conmigo el Notario en unidad de acto de todo lo cual DOY FE.- 

12  p.) INMOBILIARIA FREPEL S.A. EN LIQUIDACIÓN 

13 RUC No. 0990148864001 

14 

15 

16 oartlo ob ho 23 
v7 MARIELLA CARMIGNIANI DOHME 

18 PRESIDENTA 

19 C.C. 0904797107 

20 “ C.V. No. 292-00002 

21 - 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28    
s,Motarlo Jrlgósimo Opiávo   



  

Dr. HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

.
>
 

SE OTORGO ANTE MI Y CONSTA DEBIDAMENTE 

REGISTRADA EN EL ARCHIVO A MI CARGO EN FE 

DECO CELO. COMFIERO ESTE CUARTO 

TESTIMONIO EM TRECE p< UTILES QUE 

SELLO, PUBRICO Y FIRMO 

GUAYAQUIL 07 LE 

RAZON: 

CERTIFICO QUE EN ESTA FECHA HE CUMPLIDO CON LO 
QUE DISPONE EL ART. 3 DE LA RESOLUCION NUMERO 
SC.1J.DJDL.G.11.0006065 DEL DIRECTOR JURÍDICO DE 
DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
DE GUAYAQUIL, AB. ROBERTO RONQUILLO NOBOA, DE LA 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE FECHA 25 DE OCTUBRE 
DEL 2011, POR LO QUE HA QUEDADO ANOTADO AL MARGEN LA 
ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL, REFORMA ESTATUTARIA 
Y REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA B 
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RAZON: DOY FE QUE EN ESTA FECHA BE TOMADO NOTA AL 
Notaria MARGEN DE LA MATRIZ CORRESPONDIENTE DE FECHA DIEZ JULIO 
TERCERA DR MIL NOVECIENTOS SESENTA Y UNO, EN CUMPLIMIENTO A LO 

y DISPUESTO EN EL ARTÍCULO TERCERO DE LA RESOLUCIÓN 

«PUROS NÚMERO  SC.IJ.DJDL.G.11.0006065 DE FECHA: GUAYAQUIL, 
DEL CANTON 
GuAyaQUiL VEINTICINCO DE OCTUBRE DEL DOS MIL ONCE, DEL DIRECTOR 

ta JURIDICO DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACION DE LA INTENDENCIA 
Él DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, ABOGADO ROBERTO 

, RONQUILLO NOBOA, EN LA QUE APRUEBA: LA REACTIVACIÓN, 
AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y AUTORIZADO Y REFORMA DE 
ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA INMOBILIARIA FREPEL S.A. “EN 
LIQUIDACION” REALIZADA MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA DE 
FECHA VEINTE DE ABRIL DEL DOS MIL ONCE, CELEBRADA ANTE EL 
NOTARIO TRIGÉSIMO OCTAVO DEL CANTON GUAYAQUIL, 
ABOGADO HUMBERTO MOYA FLORES. POR SER PROCEDENTE DE 
ACUERDO A MEMORANDO NÚMERO SC.1J.DIDL.G.11.2134 DE VEINTE 
DE OCTUBRE DE DOS MIL ONCE, SUSCRITO POR EL ABOGADO 
FRANCISCO NOBOA LOPEZ, Y EN VIRTUD DE LO DISPUESTO EN EL 
ARTÍCULO TRESCIENTOS SETENTA Y CUATRO DE LA LEY DE 
COMPAÑÍAS. GUAYAQUIL, NUEVE DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL 
ONCE. 
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u Registro Mercantil Guayaqu 

NUMERO DE REPERTORIO: 70.739 
FECHA DE REPERTORIO:17/nov/2011 , 
HORA DE REPERTORIO: 15:32 No 95274 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha veintiocho de Noviembre del dos mil once en cumplimiento de 
lo ordenado en la Resolución N*” SC.I3.DJDL.G.11.0006065, dictada 

por el Director Jurídico de Disolución y Liquidación de la Intendencia 
de Compañías de Guayaquil, Ab. Roberto Ronquillo Noboa, el 25 de 
octubre del 2011, queda inscrita la presente escritura pública junto con la 
resolución antes mencionada, la misma que contiene la Reactivación de la 
compañía denominada: INMOBILIARIA FREPEL S.A., y, Reforma del 
Estatuto, de fojas 199.961 a 199,987, Registro Mercantil número 21.316. 
2.- Se efectuaron anotaciones del contenido de esta escritura al margen de 

la(s) inscripción(es) respectivas). 

ORDEN: 76739 
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Coop. Guayaquil Mz.3 Sol, 4 y 26. Av. Miguel H. Alcívar y Francisco de Orellana. Frente al Edf. de las Cámaras 
Guayaquil - Ecuador 

 


